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ILUSfRE MUNIClPALIDAO OE LOfA

SECREfARIA MIJNICIPAL

APRUEBA coNVEr¡to coLABoRActóN coN ÍRANSFERENcta
OE RECURSOS OEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OiIIL
año 2019

LOTA 30 de Enero 2019

Decreto N" 148

Vistos:

./ 1 ' Convenio de Colaboración con transferenciá de recursos
fecha 09 de Enero 2019, firmado entre la llustre MunicipaÍdad de Lota y el Servicio Nacional
Capacitación y Empleo {Sence)

// 2- Resolución Exenla N" 189, de fecha 18 de Enero 2019 de que
aprueba Convenio de Colaboración con transferencia de recursos det Programa para la Ejecución
del Programa Fo alecimiento OMIL Año 2019

/J 3 - Gu¡a Operativa Programa Fortalecimienlo Omil 2019

4 - Y en uso de las facu¡tades que me confieren los arts 12 y 63 de
la Ley Orgánica Constitrrcional de MuñErpalidades

DECRETO:

/y' 1 - Apruébese elConvenio firmado enlre la llustre IVunicipalidad de
Lota y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) el cual esta deslinado a financiar el
Programa de Ejecución Fortelecimienio Omrl 2019

/
/ Z-el rnonto totat asignado para ta Municipatidad de Lola, es de

$18.400.000, (Dieciocho Millones Cualroclentos mil pesos) Los recursos serán transferidos por
Sence en dos cuotas:

á) La primera cuola correspondiente al 60% del total será transferida una vez tolalmente tramitada
a la Resolucrón que apruebe el presenle Convenro

b) La segunda cuota correspondiente ál 40olo restante será transferido una vez que se haya dado
c!mplimiento al600/0 de los rndicádores del primer perodo rndrcados en la guia operatrva

,/
/ 3 - Los Gaslos que demande el presenle Convenio señalado en el

punto número uno serán con cargo a a Cuenta N'2'14-05-11-024 Fondos Adrnlnts
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O¡str¡buc¡ón:
La lndicada

-C c finanzas (3)
-C c drreccrón conlrol
C.c.Dideco
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